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ARTICULO DE OFICIO.
S, M. la R e ina ,  su augusta Madre la R e ina  G o b ern a

dora y la Serma. Sra. In fan ta  D oña María Luisa F e r 
nanda ,  con tinúan  en  esta corte sin novedad  en  su im p o r
tan te  salud.

De igual beneficio d isfru tan  SS. AA. los Serenís i
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula  y D oña  Luisa
P n r l n t a .

Los Sres. Secretarios del Congreso de Diputados dicen 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fecha 18 del cor
r ien te  lo que sigue: Excmo. S r . : Habiéndose procedido en 
este dia á la elección de P res iden te ,  dos Vicepresidentes 
y ciat.ro Secretarios para el Congreso de los Diputados, 
han  recaído dichos cargos, el de Presidente en el Sr. m ar
ques de Someruelos, D iputado por la provincia de Logro
ñ o ;  el de Vicepresidente en los Sres. D. Alejandro Mon, 
'Diputado por la de Oviedo, y D. Francisco d e ' Ofavarrie
ra , que lo es por la de Sevilla; y el de Secretarios en los 
infrascritos, que lo somos respectivamente por las p rov in 
cias de J a é n ,  Palencia, Valhulolid y Pontevedra. Lo que 
comunicamos á V. E. para su noticia, y que se sirva dis
poner su publicación en la Gaceta de esta corte. Dios g u a r 
de á V. E. muchos años. Palacio del Congreso de los Di- 
pulados 18 de Noviembre de 1 8 3 7 .=  Antonio Hom paneia 
de Cos, Diputado Secretario .=A ntonio  Benavides, D ipu
tado Seeretario .=M ariano Miguel de Reinoso, Diputado 
S e c re ta r io -D o m in g o  Fon tan ,  Diputado Secretario.

Los Sres. Secretarios del Congreso de Diputados dicen 
*}■ Sr. Ministro de Gracia y Justicia con fecha 18 de No
viem bre lo sigttiente.es Exorno. S r . : En el d ía d e  la lecha 
se ha constituido legítimamente el Congreso de Diputados, 
previo el ju ram en to  de estos y nom bram iento  de su Presi
d e n te ,  el cual ha recaído en el Sr. marques de Som erue
los, Diputado por la provincia de Logroño; y no perm i
tiendo la angustia del tiempo que una Diputación del se
no  de aquel pase á hacer a S. M. la l le ina  Gobernadora 
e*»ti comunicación, ha acordado el mismo Congreso (pie lo 
pongamos en noticia de V. E. para que se sirva elevarlo al 
de S. M.

S. M. la Reina G obernadora  se ha servido m andar  que 
se anuncien en la Gaceta las plazas de magistrado vacan
tes en las audiencias territoriales de Oviedo y Pamplona; 
la p rimera por fallecimiento de D. R o q u e  de Diego Pini- 
llos, y la segunda por el de D. Francisco Navarro, electo 
para ella; a fin de que las personas adornadas de los re 
quisitos y circunstancias que exigen las leyes y disposicio
nes vigentes que aspiren á e l l a s , presenten sus solicitudes 
en el ministerio de Gracia y Justicia den tro  del preciso 
lérmino de 15 dias, que p r inc ip ia rán  á  contarse desde el 
20 del corriente.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO D E LA G U ERR A .

Capitan ía  general de Castilla la Vieja.=:Estado mayor.z: 
Excmo. S r . : Con fecha de ayer he recibido uua cornuuicacion 
del comandanre general de la sierra D . Gaspar A n ton io  R o
dríguez desde Peñaranda de D u e ro ,  en que xne partic ipa que 
después de haberse apoderado de la artillería y  demas efectos, 
de que he dado conocimiento á  V. E. en 8 del co r r ie n te , había 
dispuesto que el capitán  del provincial de Cdrdoba D. Franc is
co Izquierdo con 80 hombres saliese de A r a n d a ,  recogiendo 
cuantos carros, bagajes y  sacos encontrase en su tránsito  para 
extraer el tr igo  que la facciou habia acopiado en la villa de Es
peja. V ariando  el comandante  Rodríguez la dirección que h a 
bia tomado para encontrarse con el capitán  Izquierdo con mo
tivo de elegir otro camino mejor para  los carros y cureñas ,  vino 
á pernoctar á Inojar  del R e y ,  haciéndolo Izquierdo en el tn is- 
11,0 Espeja, donde fue atacado por toda la facciou que iba al 
alcance de la a r t i l le r ía , y  obligado á refugiarse en la iglesia. 
Oído el fuego al amanecer por el comandante R odríguez ,  dejo

custodia de aquella la compañía de granaderos de Córdoba, 
y «mprendió su marcha al trote con dos compañías de la Reina 
Gobernadora y  cazadores de C ó rdo b a , y tres mitades de caba
llería del 5.° ligero y  1.° voluutarios de Castilla. A  su llegada 
á Espeja, después de tro tar  en m uy poco tiempo legua y  me
dí* , halló coronada sus alturas de enemigos, que también se 
habían apoderado del pueblo; pero al momento de su v is ta ,  h u 
yeron aquellos vergonzosam ente, no obstante, ser en número 
de ¿50() éntre armados y desarmados al mando de los cabeci
llas Marrón , VinuOsa , Q u in tan il la  , Blanco y otros , y los cu a
les fueron perseguidos por unos pocos tiradores y  cazadores que 
penetraron en las calles.

La fuerza del capitán  Izquierdo se salvó como era consi
gu ien te ,  y los enemigos dejaron en el campo cinco muertos, 
u  i corneta prisionero y  seis presentados con fusiles y m unicio
ne >; y después de hacer cargar  262  fanegas de 't r igo  en los b a 
gajes recogidos, llegó Rodríguez á Peñaranda con toda la fuer
za , artillería y demás, con la pérdida de cinco hom bres ,  in 
clusos los asistentes de los oficiales con sus caballos que estaban 
en la ca.sa contigua á la iglesia.

E! comandante Rodríguez encarece el mérito de los traba
jos de esta operación, mucho mas relevante que lo d is t ingu ido  
de cualquiera acción de guerra, [\ccornienda en general la bue
na disciplina y contento que ha advertido en los gefes,  oficia
les y tropa de su m a n d o ,  tanto en esta empresa como en la de 
Silos, y ofrece remitirm e relaciones de los que mas se ha n  he
cho dignos de la consideración de S. M.

Entre  tanto lo verifica, juzgo de mi deber recomendar á 
V. E. tan brillantes servicios, para que se digne elevarlos á la 
augusta  Gobernadora á los efectos que sean de su superior ag ra 
do. Dios guarde  á V. E. muchos años. Valladolid 10 de N o 
viembre de l857.r:Fxcino. Sr.zzManuel Lorenzo-n: Excmo. Se
ñor Secretario de E>tado y del Despacho de la G u e r ra .

El capitán general de Castilla la Vieja D. M anuel  Lorenzo 
con fecha 15 del actual desde V a l lado l id ,  dice reíiricdose al 
comandante general de B urgos ,  que el teniente del escuadrón 
franco de aquella provincia D. Ramón Alliday, comandante 
del destacamento de Monasterio , salió en la m adru gada  del 10 
con 6 caballos y  10 infantes en persecución de uua partida 
enemiga de 12 caballos, siendo el resultado dispersarla ,  que 
dando muerto en el campo el t i tu lado  porta D. Francisco Sán
chez, cogiéndole ademas varios caballos y efectos.

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido m andar  se den 
las gracias en su Pceal nombre al comandante del destacamen
to de Monasterio y  demas indiv iduos que le acom pañaron á la 
persecución de facciosos.

El general segundo cabo de Castilla la V ie ja ,  D . José M a 
ría P e ó n ,  con fecha l/j del actual d ic e ,  según escrito del b r i 
gadier D. Jav ie r  A spiroz ,  comandante general de la división 
de operaciones: que siguiendo este gefe á la facción siempre de 
cerca, habia  salido el dia 7 de Cubillas para  Espeja , donde los 
enemigos atacaron una pequeña part ida  que allí se hallaba a' 
recoger g r a n o s , la que se defendió con v a lo r ,  causando á los 
rebeldes 4 muertos y algunos heridos: que h u y ó  la facc ión ,  é 
internándose en los montes de H uerta  se dispersaron los rebel
des en varias direcciones; por lo que no teniendo dicho gefe un 
objeto determinado en sus operaciones, y habiendo destacado 
a lguna fuerza en persecución de F u e n - M a y o r ,  se habia  ocupa
do en descubrir en O n to r ia ,  S. Leonardo y Rabanera los de
pósitos que por todo aquel país tienen los enem igos,  siendo el 
resultado de las pesquisas encontrar pantalones de p a ñ o ,  capo
tes, camisas; cinco carros de cueros y materiales para zapatos; 
cuatro cargas de herraje y mas de 1500 pares de alpargatas; 
añadiendo el referido comandante general haber hecho 12 p r i 
sioneros.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre al brigadier D. Javier Azniroz.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO .
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A .
El gefe político de Zaragoza remite el parte circunstancia

do del alcalde constitucional de Escatron que d la letra dice 
a s i :

Alcaldía constitucional de Escatron. M. I. S. —La facción 
al mando de los rebeldes general D. Camilo M oreno , Cabañe
ro , Añon y  Laíiera eu numero de infantes y 500 caballos 
con tres piezas de artil lería que desde el dia f> de los corrientes 
am agaban dirigirse sobre el tuerte de esta villa desde la de Cas- 
pe con empeño decidido de d e stru ir lo ,  sepultando en la ru in a  
á los valientes Nacionales que lo guarnecen, según se observaba 
por sus ámanosos oficios, y los reconocimientos que practica
ron eu el mismo día con una part ida  de 18 ó 20 y algunos in 
fantes que fueron rechazados, y al día 7 , aum entada la fuerza 
hasta mas de 200 caballos y cuatro compañías de infantería  al 
mando del t i tu lado  brigadier Añon , que aunque fue recibida 
como la an terior  , exigió luego su gefe que los Nacionales que 
le moleA-ioau con su» ’ fuegos á la en trad a ,  cesasen de t irar; 
que su objeto n u e ra  m as 'que  sacar raciones, porque si perecía 
a lguno de los suyo? entregaría el pueblo á las l lam as,  á lo que 
accedió, siempre que no penetrasen dentro del recinto fortifi
cado ni se dirigiese al fuerte.

Llegó por lin á realizarse, cayendo sobre esta villa toda la 
expresada fuerza á ias diez de la m añana del siguiente dia 8 ,  
ocupándola inmediatamente con un rigoroso s i t io ,  á pesar de 
la valentía que se le d isp u tab a ,y  obligados los Nacionales á re
plegarse ai fuerte en unión del comandante de la columna del 
distrito de Pina , D. Francisco Látorre  , y el teniente de la mis
ma D. Joaqu ín  Gómez, que con 18 individuos se hallaban* á la 
sazón; la Gccion quemó todos los portales, y  penetrando por ios 
que no alcanzaban ios fuegos,  y  por dentro  de las casas * a g u 

jereando de u n a á  otra en las direcciones que podían ser o fen 
d id o s ,  estrechó el sitio del fuerte colocando un cañón de á cu a
tro en la casa de la v illa ,  y dos morteros en la de la v iuda de 
D. M iguel O l a t o , distantes de la fortificación catorce pasos, 
pero ocultos, y ta ladrando las paredes para las bocas, aspille
ra ndo dichos edificios, y  otros eu la inistna línea para fusile
r ía ,  al mismo tiempo que por casa de D, José Bielsa, que está 
diez pasos del fu e r te ,  princip iaron á ab rir  m in a ,  en tre tenien
do un continuo fuego de fusilería en todas direcciones á los si
tiados, que les contestaban con vigor sin dejarse alucinar  de 
los demás preparativos que am ontonaban para d i r ig i r  un  em
peñado ataque al fue r te ,  como er~a baterías de muebles y  col
chones á las bocascalles, y  cinco ó seis carros parapetados con 
colchones para llegar á las paredes del edificio; en cuyo  estado 
el general M oreno , mediante oficio, in t im ó la rendición en el 
m om ento ,  prometiendo bajo palabra de honor dejarles libres eu  
sus casas deponiendo las a rm a s ,  porque de lo contrario  tenia 
preparadas tres piezas de artillería para reducir á ceniza la d é 
bil fortificación que sosteniau , á  que fue contestado que jam á s  
los defensores de Isabel ti  y s u  trono constitucional sucum bían 
á los secuaces de la t iranía , y que podia desplegar toda su fuer
za y romper sus amenazadores fuegos siempre que fe acomo
dase, seguro que encontraría constancia y resistencia.

Con efecto, rompió el fuego de la artillería y fusilería ene* 
m ig a ,q u e  le era contestado en todas direcciones, logrando aque
lla ab rir  brecha á los muy pocos d isparos ,  los que <e iban re 
parando con p ied ra s ,  sacos de tierra y colchones, pero tan  
continuado el luego que no se pudo im pedir  que  una de la* 
brechas permitiese ya la entrada de un c a r ro ,  por el que no se 
atrevieron los rebeldes á dar  por entonces el a sa l to ,  y al d ia  
siguiente 9  á las cinco de la tarde pidieron parlam ento ,  y el 
coronel Cabañero pasó un oficio d ic iendo ,  que si los in d iv i 
duos que en vano sostenían en aquella hora el fuerte, tota lm en
te y a  desbaratado, no deponían las armas en el acto, su f r i r ía n  
el r igor de una plaza ó fuerte tomado á sangre y  fuego ,  p a 
sando á cuchillo cuantas personas encontrase en él , sin excep
ción de clases, estados y sexos; cuya contestación se difirió por 
una h o ra ,  por ver si daba lugar el reparar la defensa de b ; c -  
cha ; y  no pudiendo conseguirse uno ni otro , Cabañero m a n 
dó con tinuar  el fu e g o , y á poco r3to dió la señal de a .alio con' 
un  toque de campana de la ermita de Sta. Agueda d las cinco 
compañías que de antemano tenia preparadas y sorteadas, con 
el premio de ser para ellos cuantos efectos se encontrase*» en el 
fu e r te ,  y  el ataque general que para llamar la atención d u n  
mismo tiempo tenia convenido de que jugase toda su fusilería 
contra el fuerte, y  una columna se aproximase resguardada r e  
dos carros con muchas tablas y colchones y herram ientas  de 
todas calidades por la puerta cerrada que salia ol an t ig uo  ce
m en ter io ;  todo lo que se ejecutó á un tiempo rompiendo u n  
horroroso fuego, y llegando las columnas d la brecha aldorta, y  
la otra  á picar ya en el pun to  designado, cuyos ataques -e re
sistieron á pesar de lo crítico de la posición con el m ayor  
tesón en todos los puntos por espacio de inedia hora , y  
se hum illó  á los rebeldes, obligándoles d desistir de su empresa 
y retirarse cobardemente arroj nulo á la bayoneta d ios que pe
netraron por la brecha, y dado fuego á uno de los cario ,  que 
se hallaban picando, por el incendio que le causó una g ran ad a  
d ir ig id a  por el Nacional Pablo Barriendo*; se retiró a irnismn 
de su empresa, y  desde aquella hora se l im itaron todas las op e 
raciones de los rebeldes á mantener el estado de s i t io ,  d isparán
dose duran te  toda la noche y  dia s iguiente m uy  pocos d ispa
ros de u n a  y  otra p a r te ,  amenazando los sitiadores con repetir  
el asalto que ya no se atrev ieron ,  y  a l im entando sus esperan
zas con la explosión de la mina que la daban por concluida pa
ra las seis de la tarde en que creían cantar  la victoria , cuando  
se adv ir t ió  que avergonzados dejaron la población, tomando ht 
dirección Añou por la mañana con el botín del pil la je , del 
saqueo y  12 caballos y  tres ínulas que ocuparon los faccioso* 
de los Nacionales, en dirección á Castelseras, y  Moreno y  C a
bañero abandonaron del todo la población á las ocho de la no
che en dirección á Alcañiz ,  habiendo tenido de pérdida la fac
ción 25 m uertos,  entre ellos un capitán  de artillería , y  vario* 
oficiales y  46 heridos, la mayor parte de gravedad, sin n in g u 
na desgracia por nuestra pa rte ,  debiendo adver t i r  que las m i
nas preparadas eran dos, dir ig idas de la casa de D. Jo é Bicha 
la u n a á  la esquina mas próxima al edificio, á cuyo cimiento 
llegó, y  la otra en dirección del M achón mas inmediato á la es
quina , que se halla algo mas atrasada.

Todos los sitiados con sus mugeres c hijos se portaron  con 
serenidad y  valor, ofreciendo sus servicios á porfía, y señala
damente lo hicieron I). Francisco L a to rre ,  el teniente D. Jo a 
quín  Gómez con sus acertadas disposiciones, que convinieron 
conmigo, y  continua  v ig i la n c ia ,  y  el subteniente de N ac io 
nales D. León Z abay , que se sostuvo con valor en la misma 
brecha, y  á su imitación los indiv iduos que la d e fe n d ía n , sin 
haber dejado n ing una  cosa que desear.

E n  los referidos hechos se demuestra completamente cuán-»* 
to pueden la unión y esfuerzo de pocos Nacionales cuando los 
preside la justa causa de nuestra idolatrada Isabel it y  su tro-*- 
no constitucional contra los vanos esfuerzo? de los secuaces de 
las t i ranos ,  que aunque en hordas numerosas, son débiles por 
sus crímenes y vicios.

Todas las casas de estos valientes y decididos Nacionales 
h an  sido totalmente saqueadas > y hechos pedazos sus muebles



por las hordas de foragido*?, y  son dignos de que sean recom
pensados á la mayor brevedad.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Escatron y  Noviembre 
12 de 1857. = José López* alcalde,—M. I. Si\ gefe político de 
esta provincia.

S. M. la Reina Gobernadora ha quedado completamente 
satisfecha del heroico comportamiento de estos valientes pa
triotas* y  se ha dignado mandar que sin perjuicio de las re
compensas que dará á los mas distinguidos, se tributen por 
ahora á todos las gracias en su Real nombre, siendo también 
su Real voluntad qnc se publiquen eAos hechos, dignos de 
imitación* en la Gaceta para mayor satisfacción de los inte
resados.

ESPAÑA.

M álaga  10 d e N oviembre,

IX Juan Pal a rea , mariscal de campo de los ejércitos nacio
nales # declarado benemérito de la patria , capilan general de 
los reinos de Jaco , Granada y  su costa, con los tres presidios 
menores de Africa ; presidente de las juntas superiores de forti
ficación, de sanidad y de las obras de Málaga y Mar bella; ins
pector de las compañías de escopeteros voluntarios, cuerpos 
francos de e.̂ te distrito y  torreros de la costa &c. &c. &c.

Teniendo en consideración el estado de esta provincia, y 
decidido á afirmar prontamente en ella el orden y la  paz, 
mando:

Art, i.°  La provincia de M álaga queda declarada en esta
do de guerra,

Art. 2.° Un consejo de guerra ejecutivo y  permanente juz
gará jtodos los hechos de rebelión á mano armada ó incitación 
á e lla : seducción á la tropa: indisciplina o insubordinación: 
tumulto \\ asonada popular: pertenencia á sociedades secretas 
prohibidas por la ley : ataque ó desobediencia á la autoridad: 
robo á mano armada , asi dentro como fuera de poblado: pro
tección á malhechores, y demás actos dirigidos contra la Cons
titución fundamental del Estado, el Gobierno de S .M . y el or
den público, con posterioridad á la publicación del preseute 
liando.

Art. 5.° Los tribunales de justicia y  demas autoridades 
em tiüuarán ejerciendo sus respectivas funciones, en todo lo 
que no se halle comprendido en los casos y  disposiciones del ar
ticulo anterior,—El capitán general, Juan Palarea.

Pueblos de la provincia de Málaga.urNoticioso de vuestra 
situación lie abandonado muy graves atenciones que me dete
nían en la capital del d istrito , y  venido á traeros el beneficio 
inestimable del orden y la paz. A mi tránsito desde Granada, 
el terror es la única impresión general que se ha ofrecido á mi 
Vísta. Especialmente en esta rica y  desgraciada ciudad he en
contrado los ánimos inquietos y temerosos, inseguros, fu g iti
vos ú ocultos muchos y muy respetables ciudadanos, paraliza
do el movimiento m ercantil, muertas las industrias y  empre
sas mas poderosas, y  la alarma y  el sobrecogimiento dominan
do visiblemente todos los espíritus. Era mi deber hacer desapa
recer este estado, y no podia conseguirlo de otra manera que rea
sumiendo por el tiempo que sea absolutamente necesario los 
dos mandos militar y político, y  publicando al efecto el de
creto de declaración en estado de guerra que habréis visto en 
mi bando de hoy.

INo temáis sus consecuencias los que seáis hombres de bien y  
obedez' ais las leyes. No he venido á perseguir, sino á proteger; 
porque la autoridad m ilitar en un Gobierno representativo de
be ser esencialmente tutelar y  protectora. Pero la protección no 
puede dispensarse á los pueblos sin el ejercicio de la justicia. 
La justicia  : esta es la deidad cuyo imperio quiero establecer y  
consolidar entre vosotros.

Humano por carácter, liberal por princip ios, sabré tener 
una prudente y  racional tolerancia con los errores; pero justo 
también y consagrado á dar fuerza y  vigor á la le y , no podré 
prescindir de ser severo con los crímenes é inflexible con toda 
clase de delitos, sean cualesquiera las circunstancias, rango y  
posición social de las personas que los cometan; porque yo no 
lie venido á ser instrumento de las miras de ningún partido, 
sino a servir la causa de la patria , la del trono de Isabel ir y  
la verdadera libertad consignada en la Constitución de 1857, 
que no pueden existir sin el respeto mas sagrado á todos los de— 
lecho-., y  la consideración debida á todos los intereses legítimos.

I ueblos de la provincia de M alaga : se acercan á 800 los 
hombres que guardáis en vuestras casas pertenecientes al cupo 
que os correspondió en la última quinta: pasan de 200  los de
sertores de m ilicias, y es crecidísimo el número de ellos en las 
demas armas. Estoy decidido á cortar con mano vigorosa se
mejante escándalo. La causa nacional no puede triunfar sin sa— 
ciificios; é imposible es tener libertad y  aun Gobierno si las 
provincias mas ricas, libres de facciones, no fatigadas con cua
tro años de desolación y  ruina como las dernas del reino, y  que 
cuentan en su seno una juventud bizarra, ardiente y  generosa, 
son las primeras en dar el mal ejemplo de la insubordinación 
c iv il ,  y  rehúsan mandar soldados al ejército y  recursos al te
soro.

También es proverbial en España, y  desgraciadamente de
masiado cierta , la poderosa protección que se dispensa á toda 
clase de criminales en la provincia de M álaga. M i deber, y  mi 
deseo es procurar por todos los medios posibles la extirpación de 
este cáncer, con el cual no puede v iv ir , y  menos prosperar nin
guna sociedad.

De>e?upcñadas estas sagradas obligaciones , cumplido el gran
de objeto de asegurar la paz y  restablecer el imperio de las le
ve; en e;ta provincia, yo seré el primero en levantar un estado 
excepcional que repugna á mi corazón y á mis principios, pero 
que hoy e.uge la necesidad, y reclaman imperiosamente el bien 
general de la patria , la quietud y  seguridad del resto del dis
trito y  vuestra propia eouvenieucia.=i£l capitán general, Juan
i ülcirCiit

_ Gobierno superior poIítico.-EI Sr. gefe político de esta pro
v inc ia , en oficio que lie recibido á las cuatro de la madrugada 
de e s ted ia , me dice lo .siguiente:

El Excmo. Sr. capit.au general de este ejército y  reinos, en 
oficio que acabo de rec ib ir, me ha comunicado una Real orden, 
por la que S. M. se lia servido exonerarme del mando m ilitar de 
esta provincia, ordenándome que salga inmediatamente para

M adrid ; y debiendo verificarse mi marcha en este d ía , lo digo 
á vmd. para que deMe luego se haga cargo del mando político 
de la provincia , que también se hallaba á mi cargo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los efectos con
siguientes.—E. G. P. I . , Pedro de Bardají.

V alencia  11 d e N oviem bre,

Extracto de partes recibidos en la capitanía general. = La 
facción de Tallada desde Já tiv a  tomó la dirección de Ontenien- 
te , donde se detuvo poco, y  de alli siguió hácia Agres y  A ye- 
lo. Parece que aventuró una tentativa sobre E nguera, donde 
le recibieron á balazos. Su última posición la hacen en Cuatre- 
tonda.

Al pa o que la columna de B u il, reforzada con*dos bata
llones, va á su encuentro por el camino de Já tiv a  , el general 
Borso con su división ha salido hácia Buñol; Puchades se ha 
situado en M illares; Truquet en Cortes de P a llá s ; el puente de 
Alcalá del Rio se halla ocupado por el batallón movilizado de 
Cofrentes, como también el paso por Requena.

El ejercito del centro continua en Murviedro.

Id em  12.

El Sr. general en gefe continúa en Murviedro. El sábado 
destacó desde alii unas compañías de infantería con algunos ca
ballos, cuya fuerza obligó á las avanzadas facciosas que habia 
en Almenara á replegarse á N ales, regresando sin mas no— 
vedad.

Santiago  11 d e  N oviem bre,

Avisé á esa empresa que habia comenzado el buen tiempo, que 
se llama en este pais el verano de S. M artin , en el sábado 4  del 
corriente, y  sigue en la misma bonanza,“y no hay presagio de 
que varíe tan pronto, bien que en este pueblo en orden á per
manecer el tiempo bueno nada hay seguro.

En el dia i.°  del corriente salió de esta ciudad la muger 
de un Nacional á ver á su marido, y  la han asesinado en el 
camino: esta es una de las demostraciones de la inmoralidad 
de los facciosos, porque no es maravilla que en acción de guer
ra se maten los enemigos unos á otros; pero no hay el mas 
leve motivo de que estos procedimientos se tengan con las nau- 
geres. A distancia de una legua de esta ciudad hay en este dia 
una feria que llaman la de S. M artin , y  el sitio se llama 
Francos; dura por tres dias seguidos, y se vende toda especie 
de ganados. Raro será que en aquel sitio ó en su cercanía no 
haya algún robo. (Esp.)

Vitoria 14 d e N oviembre,
A yer se presentaron en eda cinco facciosos, todos hijos de 

estas provincias, y ,  según ellos, parece que la facción intenta 
volver á pasar otra vez á C astilla , y que si tal sucede habrá 
mucha deserción en los hijos de estos países, qué no quieren 
nada del Ebro para allá. Si Espartero reconquista la línea de 
Z u b iri, la facción podrá pasar mal invierno ; pero de lo 
contrario mucho socorro les podrá entrar.

En este momento acaban de presentarse 10 facciosos , y , 
según estos, se hallan inuy descontentos, y  como experimenten 
alguna persecución podrá hacerse mucho en la campaña del 
invierno. {Id.)

V alladolid   14 d e  N oviembre,
El Excmo. Sr. capitán general ha recibido ‘del brigadier 

D. Jav ier Azpiroz, comandante general de la columna de ope
raciones de la sierra de Burgos, la comunicación sigu iente:

Excmo. S r . : Siguiendo siempre de cerca la facción, salí el 
7 de C ubillas, y  pasando por Talveila y Gasarejos llegué á Es
peja, donde los enemigos atacaron una pequeña partida que el 
comandante general de la sierra habia enviado con el objeto de 
recoger los grano; que estaban a lli depositados; mas la facción 
huyó , y  el destacamento llenó su deber , habiendo causado al 
enemigo cuatro muerto; y  algunos heridos. Por la tarde se me 
presentaron varios de ellos, y  supe que el resto, fatigado, fal
to de todo, y  hasta de arm onía, metiéndose en los montes de 
H uerta, se habia dispersado, tomando unos la dirección del 
Ebro, otros con Fuenmayor la del Duero á tierra de Berlanga, 
otros en gran número á sus casas, y  el resto en dispersión á íos 
p inares, donde es probable se reúnan algunos, porque Marrón 
y  Blanco no renuncian á la idea de hacer la guerra en esta 
sierra.

No teniendo ya  mis operaciones un objeto determinado, 
hice salir la compañía de cazadores de Plasencia con 50 caba
llos en persecución de Fuenmayor , y otras partidas en distin
tas direcciones, ocupándome entre tanto ayer en San Leonardo 
y  Rabanera, y  hoy en este pueblo, en descubrir los depósitos 
que hay en este pais, fruto de la extraordinaria actividad de 
la junta rebelde de Castilla. M i trabajo no ha sido infructuoso, 
pues descubierta ya  la artillería por el comandante general in 
terino de la s ierra , á quien confié este cargo, y  recogidos los 
granos que la facción habia acopiado por esta parte , he halla
do ademas cam isas, pantalones y  capotes de paño, que he he
cho d istubuir a la tropa ; cinco carros de cuero y  materiales 
para calzado; cuatro cargas de herrage y  mas de 1500 pares 
de alpargatas. Todo lo cual haré conducir á disposición del 
Sr. comandante general de la sierra , asi corno 12 prisioneros 
que hice ayer en Aranda. Dios guarde a Y . E. muchos años. 
Cuartel general de Ontoria del Pinar 9 de Noviembre de 1857.

La artillería y  mas efectos que se han aprehendido en la 
sierra , según lo que se publicó en el boletín número 72 , son 
los que resultan de la. siguiente relación.

A rtillería de batalla. Cañones de á 4* dos: obús de 5^ in
gles, uno.

Cureñas de batalla. De á 4  de nuevo modelo, una. Idem 
ídem de obús de 5 j-, una. Idem de á 4  antigua , una.

Armones y  carros para el servicio de la artillería de batalla. 
De á 4  y  obús de á 5| de nuevo modelo, dos. Idem de á 4 an
tiguo , uno. Carro de municiones de á 4  antiguo , uno.

Utiles para el servicio de las piezas. Escobillones con ataca

dor de obús de á 5¿ , dos. IJ id. de á 4 9 ^os* Cí>n ma
nubrio, uno. Palancas de dirección de obús de á 5\ , do;. Idem 
idem de á 4* tres. Sacatrapos, uno. Punzones , diez. Cuchillo^ 
uno. Cacerina para estopines, una. E scuadra, una. Cruceta, 
una. Cubo de batalla , uno.

Fuegos artificiales. Lanzafuegos, ciento trece. Estopines de 
á 4? quinientos. Id. para obús de á 5 [ ,  quinientos.

Cartuchería cargada. Cartuchos con bala de á 49 treinta y  
tres. Id. id. sin ella para obús de á 5 ¿ , tres. Id. id. con me
tralla de á 4  9 doce.

M etralla en botes de hoja de lata. De á 4 9 veinte y  tres. 
Idem de obús de á 5-J, seis.

Granadas cargadas. De á 5-¿-, tres. Id. de m ano, dos.
Balas y  granadas sueltas de diferentes calibres. De á 8 ,  una. 

De á 4 ensaleradás, cuarenta y  una. Id. de id. sin salero, nue
ve. Granadas de á 5\ , una.

Cordaje y  cuerdamecha. Prolongas, cinco. Cuerda-mecha, 
mazos, uno.

Municiones para infantería. Piedras de chispa para fusil 
ingles , treinta y  ocho.

Pólvora. De cañón, cuarenta y  nueve libras.
Instrumentos de gastadores. Pala de hierro enmangada , una.
Efectos de parque. Saco de estopa para la pólvora , uno.

Las demas noticias recibidas de las provincias del distrito 
son satisfactorias, y  anuncian la mas completa tranquilidad. El 
comandante general de A vila participa el reconocimiento hecho 
por el comandante de armas del partido de Barco en el camino 
de Cabezuela á Plase-uia, donde encontró una partida de 10 
á 12 hombres montados, lo; batió, mató un o , y  les cogió un 
fu s il , dos yeguas y  un caballo.

CORTES.
s e n a d o .

Cuarta junta p repa ra tor ia  d e l dia  18 d e N oviembre,
Se abrió á la una y  media , y  leida el acta de la anterior 

quedó aprobada.
La comisión de Escrutinio ocupó la tr ib un a , y  presentó su 

dictamen acerca de las elecciones de las provincias de Almería, 
Orense y  Córdoba , quedando admitido por la primera el Se
ñor Entrena, por la segunda el Sr. D. Gabriel José G arcía, y  
por la tercera el Sr. Espinosa de los Monteros, sin perjuicio de 
justificar en el término deOÜ dias los requisitos que la ley pres* 
cribe.

El Sr. II ílROS suscitó la cuestión de que no estando apro
bada el acta de elecciones de la provincia de Madrid , los Se
nadores nombrados por S. M. para la misma provincia no po- 
dian por delicadeza asistir á la sesión régia de mañana ni á las 
ordinarias que en lo sucesivo celebrase el Senado, mientras no 
estuviese aprobada la elección de la provincia que los habia 
propuesto.

Con este motivo se suscitó una ligera discusión , en la que 
tomaron parte dicho Sr. Heros y  los Sres. G are lly , A rguelles, 
Scoane, Caneja y  marques de Espeja, despucs de lo cual se 
presentó por la comisión la siguiente proposición.

Pido á la junta que el no hallarse aprobadas las actas de 
elecciones de algunas provincias, ni las cualidades de algunos 
Senadores nombrados, ya  por no haberse presentado las actas, 
y  y a  porque la premura del tiempo no haya permitido su de
tenido exárnen, no debe obstar para que los presuntos Senado
res que se hallen en este caso continúen asistiendo como hasta 
a q u i, sin perjuicio de lo que la junta resuelva.

Adm itida á discusión quedó aprobada después de una lige
ra discusión.

La junta quedó enterada de dos oficios del Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación , uno manifestando que S. M . 
habia resuelto asistir mañana 19 á la una de su tarde á la so
lemne apertura de las Cortes en el palacio del Congreso de D i
putados, y  otro remitiendo ejemplares del programa del cere
monial que ha de observarse en dicha apertura.

Asimismo se leyó otro oficio del Sr. Secretario del Despa
cho de Estado, en el que manifiesta que S. M ., en uso de las 
facultades que la Constitución le concede, habia tenido á bien 
nombrar para Presidente del Senado al Sr. D. José M aría Mos- 
coso de A ltarn ira, y para Vicepresidente en primer lugar al se
ñor marques de G uadalcázar, y  en segundo al Sr. D. Manuel 
Joaquín Tara neo n , nombrados Senadores, el primero por lá 
provincia de Lugo, el seguudo por la de Córdoba, y  el tercero 
por la de Soria.

Ocupada la silla de la presidencia por el Sr. Moscoso, y  
después de un breve discurso en el que manifestó lo grato qué 
le habia sido el honor que da augusta Reina Gobernadora le 
habia dispensado, y  su constante decisión á mantener la ley 
fundamental que nos r ig e , propuso si en atención á no estar 
formado todavía el reglamento , por el cual habia de regirse 
el Senado, seria conveniente, puerto que este ya  se hallaba 
constituido, si deberían nombrarse dos ó cuatro Secretarios, y 
después de algunas conte;taciones entre varios Sres. Senadores y 
dicho Sr. Preádente, se acordó proceder á la elección de dos 
Secretarios por ahora.

Verificado el escrutin io, resultaron electos los Sres. conde 
de Parsent por 55 votos, y  Torres Solanot por 27 ; habiendo ob
tenido votos los Sres. Diez Caneja 15 ; marques de Espeja 10; 
Entrena 6 ; González 5 ; 1 el Sr. Cafranga ; 1 el Sr. conde de 
Puñonrostro, y  1 el Sr. Pita Pizarro , del total de 47 señores 
votantes.

Eu seguida se leyó la lista de los Sres. Senadores que han 
de componer la comisión encargada de recibir á S. M. en la se
sión régia compuesta de los Sres. duque de B ailen , Ferrer, 
González, Vadillo , P ita P izarro , Perez , conde de Puñonros— 
tro , Posada , Egea , marques de Castelldosrius , duque de Za
ragoza, U nda, y  Fernandez Castillo.

El Sr. PRESIDENTE advirtió á los Sres. Senadores con
currieran mañana en traje de ceremonia , y  citó para la sesión 
del lunes próximo 20 á las once de su m añana, levantando 1& 
junta de este dia á las cuatro.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
Junta  p repa ra to r ia  d e l dia  18 d e  N oviem bre d e  1837.

Abierta á las doce y  m edia, fue leida y  aprobada el acta 
de la anterior.

Se leyeron tres exposiciones de otros tantos ind iv iduos, re
clamando contra las elecciones de Zamora , en contra de la va-



Jidez de D. Lorenzo Moratinos por ser eclesiásticos, y e n  contra 
Je las elecciones de M álaga , y  pasaron á la comisión de Po-

Se mandó devolver al Gobierno el cómputo de contribu
yentes que pedia el Ministro de la Gobernación.

Se pasó á la comisión de Poderes una reclamación contra 
la va l id ez  de las elecciones de Cuenca.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes un oficio del p ri
mer suplente  de Badajoz, pidiendo ser admitido por haber si
do nombrado Senador D. Antonio González, Diputado de d i
cha provincia.

Se mandaron repartir 150 ejemplares que remitia el Go
bierno del ceremonial para la apertura de las Cortes.

Aprobadas las elecciones de Granada fueron admitidos como 
Diputados de la misrna los Sres. D. Mariano Jaara López B i-  
jeaa , y D. Francisco Martínez de la Rosa.

Leido por la comisión de Poderes el dictamen de la provin
cia de M urcia , en que opinaba se pidiese el acta de la capital 
para ver si habia habido ó no coacción,

El Sr. PONZOA, empezó diciendo que no se le puede im
putar parcialidad cuando aunque se anulase la elección de la 
capital, los Diputados de aquella provincia no dejarían de ser
lo por tener bastantes con los votos de los distritos. Dijo que 
la fuerza que se habia reunido fuera del recinto electoral de 
Murcia habia sido á petición del alcalde constitucional, del 
presidente y  del conde de Baiazote; que esta fuerza era de la 
M ilicia nacional para contribuir á la libertad de los electores.

Que esta reclamación habia sido hecha por un individuo 
bien conocido en M urcia , por un individuo que antes de nom
brarse la mesa electoral 'empezó á manifestar su genio turbu
lento; y concluyó pidiendo que la junta desechase el dictámen 
de la comisión.

Él Sr. PACHECO, lo defendió haciendo ver que el docu
mento remitido para comprobar la legalidad de las elecciones 
era incompleto; que aparecía de él que habia habido coacción, 
pero no se expresaba con c laridad , y esto será necesario ó des
mentirlo, ó comprobarlo; y  que como para esto se necesitaba 
un documento nuevo bien instru ido, que es lo que pedia la 
comisión, la junta debia aprobar el dictámen de esta.

El Sr. MADOZ observó á la junta lo fácil que era en estas 
circunstancias hacer aparecer como coacción lo que realmente 
no era las mas veces sino efecto de la derrota de los partidos; 
y  que esto debía hacerla cauta para resolver en casos semejantes 
al presente. Que donde podia decirse que habia habido verda
dera coacción era en Barcelona, donde habia ocurrido desgra
ciadamente un asesinato en la persona de un elector; y  que con 
todo, el dia anterior la junta no habia tenido inconveniente 
en aprobar las elecciones de esta provincia. Hizo notar la c ir 
cunstancia de que algunos de los Diputados de M urcia habían 
reunido todos los votos de la provincia , menos unos 200 , cuya 
circunstancia aleja toda sospecha de coacción. Hizo en seguida 
otras varias observaciones contra el dictámen de la comisión , y  
concluyó pidiendo á la comisión que lo desaprobase, pues lo 
contrario seria molestar á los pueblos inútilm ente, y  acaso ha
cer que no hubiese elecciones, que es lo que deseaban los ene
migos de la causa pública.

Declarado el punto suficientemente discutido se puso á vo
tación el dictámen y quedó desaprobado, resolviéndose en se
guida que volviese á la comisión.

Guadalajara.zrLa comisión , habiendo reconocido el acta de 
esta provincia, y  hallado por ella que fueron desechados sin sa
ber por qué los votos de varios partidos, opina que debe la 
junta resolver sobre esta acta lo mismo que resolvió ya  sobre la 
de M álaga.

Después de unas observaciones del Sr. Muñoz Maldonado, 
contestadas por el Sr. A rrazo la, fue aprobado el dictámen de 
la comisión.

Búrgos.rzDel acta general de sus elecciones resu lta , que lle
gado el dia del escrutinio vinieron los comisionados de los par
tidos que no habían podido tomar parte por causa de las fac
ciones que los invadían ; que uno de estos comisionados protes
tó , no de nu lid id  en la eieccion, sino de no haber podido vo
tar dichos partidos; y  que los que votaron fueron la mitad mas 
uno del total de la provincia. La comisión, teniendo en cuen
ta estas consideraciones, que la elección se hace por provincias, 
verificándose aquella si han concurrido la mitad mas uno de 
los partidos, como sucede a q u i, y  considerando ademas que los 
distritos que no concurrieron á la elección no usaron de las 
atribuciones que tenían expeditas, opina que debe aprobarse el 
acta.

El Sr. ZUMALACARREGUI pidió que se leyese el acta 
de las elecciones, y  verificado, continuó diciendo que en su 
concepto >rio podia tenerse por elección real y  efectiva la de 
Burgos, por no haber concurrido varios partidos m uy nota
bles; á lo que habia que añadir que el escrutinio se hizo el dia 
4 de Octubre, y  no se observó lo prevenido por la ley ad i
cional.

El Sr. GOVANTES defendió el dictámen de la comisión, 
•diciendo que las elecciones de Búrgos eran vá lid as , pues habia 
concurrido la mitad mas uno de los partidos, no componiendo 
entre todos los no asistentes ni aun la cuarta parte de la pro
vincia; insistió en lo manifestado por la comisión de que no 
habia protestas contra estas elecciones; y  concluyó pidiendo 
que la junta aprobase su dictámen.

Después de unas breves observaciones de los Sres. Madoz, 
Arrazola, Sereix y  Obejero, se declaró el punto suficientemen
te discutido, y puesto á votación el dictámen de la comisión, 
fue aprobado.

En seguida quedaron admitidos como Diputados los seño
res Govantes, Rivaherrera y  Azuela.

Almería.zzLa comisión opina que no ofrece ninguna duda 
su aprobación, por no ser bastante fundadas las reclamaciones 
contra ella. Aprobado este dictámen, se admitió como D ipu
tado á D. José Agustín Cañavate.

Leon.zzLa comisión pide el testimonio de uno de los dis
tritos de aquella provincia para poder dar su dictámen.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA dijo que habiéndose reuni
do de los 17 partidos dé la  provincia solamente 16 , estuvieron 
aguardando, y  no viniendo el comisionado de la Puebla de Gor- 
don, se preguntó por el Presidente de la junta si se procedería 
al escrutinio general, y  por unanimidad ?se acordó que s í ; y  
que por tanto, habiéndose aprobado el acta de Búrgos en que 
faltaba casi la mitad de los votos, opinaba que debia aprobarse 
el acta puesto que en la segunda elección aprobada ya  por el 
Senado, acaeció lo mismo que en la primera.

El Sr. A RR A Z O LA , como de la comisión, dijo que esta,

consecuente en sus principios, no podia privar del derecho de 
elección á todo un partido por la morosidad de su comisionado.

El Sr. BAEZA dijo que siendo elegido por la mesa el co
misionado, esta debe culparse á sí misma si aquel no cumple 
con su deber.

Leída el ac ta , el Sr. Castro, á  nombre de la comisión, re
tiró su dictámen.

Después de esto se preguntó si se aprobaba el ac ta , y  apro
bada se aprobó también eí dictím eu de la comisión.

Se admitieron como Dipulados los Sres. D. Pascual Fer
nandez Baeza y D. Santiago Alonso Cordero.

Se pasaron á la comisión de Poderes varios documentos, y  
al Gobierno un oficio del Sr. Fontan manifestando que habien
do sido honrado con la elección por las provincias de Lugo y  
Pontevedra, y  optado por la ú ltim a, lo participaba asi para 
qué se llamase á ocupar su lugar al primer sup len te ,y  se man
dó pasar al Gobierno.

Badajoz.:dLa comisión opina que mientras no se pruebe que 
maliciosamente se hizo la suspensión de las elecciones, se debe 
aprobar el acta de la segunda elección, subsanándose asi las 
faltas que pudiera haber en la primera.

El Sr. PACHECO creyó que no se podia dar dictámen n in 
guno sobre la segunda elección sin tener presente la primera.

El Sr. CASTRO contestó que puesto que en la primera 
elección no habia reclamaciones, en la segunda no son suficien
tes las que se encuentran, y  que la primera no produjo elec
ción, ni hay inconveniente, á juicio de la comisión, en que se 
apruebe el acta.

El Sr. PACHECO rectificando un hecho insistió en lo que 
anteriormente habia dicho.

El Sr. PRESIDENTE dijo que desearía que se aprobasen 
el mayor número de actas posible, para que asistiese mayor 
número de Diputados en la sesión de m añana, pero que por 
la premura del tiempo tenia que suspender esta discusión.

Se aprobó el dictámen anterior de la comisión.
Se admitieron corno Diputados á D. Pedro Ortega y  Don 

Francisco Lujan. Hecha la misma pregunta sobre D. José 
Bartolomé Gallardo,

El Sr. CARRASCO dijo que se habia hablado tanto sobre 
las elecciones de Badajoz, que habiéndose dicho por un perió
dico de esta corte que D. José Bartolomé Gallardo tenia pen
diente una causa, quería que este mismo señor contestase so
bre ella.

El Sr. GALLARDO contestó qne habiendo escrito un fo
lleto sobre crítica lite raria , y  habiéndole dedicado á D. Fran
cisco Jav ier de Burgos, sucedió en este caso lo que con las ver
duleras cuando á una se la llama inuger de bien, que cree se la 
llarna mala, pues que aquel señor, abusando de su posición, d i
jo que habia atentado contra la ley de imprenta , y  que for
mándosele causa por ella no resultó nada contra su honor, co
mo podia atestiguar el Sr. Olózaga que habia sido su abogado.

El Sr. OLOZAGA manifestó ^er cierto lo que decía el se
ñor G allardo, y  en su consecuencia quedó adm itido como D i
putado.

Habiendo propuesto el Sr. Presidente que se procediese á la 
elección de Presideute para tomar el juramento á los D iputa
dos adm itidos, el Sr. Olózaga propuso que se preguntase á la 
junta si se adm itiría al Sr, marques de Sorneruelos como D i
putado, para que siguiese en la presidencia, lo que suscitó una 
ligera discusión, de la que resultó quedar admitido S. S. como 
tal Diputado.

El Sr. NAR.VAEZ manifestó que en 22 de Enero de este 
año el Gobierno le mandó marchar á la ciudad de Cuenca á 
contestar á los; cargos que se le hiciesen sobre faltas que se le 
suponían á la subordinación m ilitar; y  que no habiéndosele d i
cho nada hasta ahora de su causa , era preciso que se dijese á 
la nación si habia sido crim inal ó absuelto; que en este caso nada 
tenia que ‘decir, pues no abrigaba su corazón resentimiento 
alguno con nadie; pero que si era crim inal tenia que cumplir 
un deber sagrado, cual era el de retirarse para dejar su sitio á 
otro sugeto mas digno, y concluyó rogando á la junta se sirvie
se resolver si debia seguir ó no en su puesto.

Hecha la preguuta de si se tomaba en consideración la pro
puesta de este Sr. D iputado, la junta acordó por unanimidad 
que no.

Se leyó en seguida la lista de los señores que habían sido 
adm itidos, y  acto continuo prestaron el juramento á la Consti
tución en manos del Sr. Presidente, verificándolo de dos endos.

Procediendo se en seguida á la elección de Presidente, y  no 
habiendo Secretarios, se habilitó para que fuesen escrutadores á 
los Sres. Roda y  Iluelves.

Verificada la votación resultó electo Presidente el Sr. mar
ques de Sorneruelos por 55 votos de 66 señores presentes.

Pasándose en seguida á la de Vicepresidente, y verificada 
la votación, quedó electo el Sr. Mon por 37 votos del total de 
62 presentes.

Para segundo Vicepresidente salió electo el Sr. Olabarrieta 
por 53 votos de 56 señores presentes.

Verificada la votación para Secretarios, quedaron elegidos 
los Sres. Venavides , Hompanera , Reinoso y  Fontan.

Acto continuo estos señores ocuparon sus respectivos asien
tos, y  el Sr. Presidente a n u n c i ó  que quedaba constituido el 
Congreso, lo que se avisaría al Gobierno por medio de un ofi
cio, no permitiendo lo avanzado de la hora el llevar el mensaje 
á S. M.

El Congreso quedó enterado de haber señalado S. M. la hora 
de la una de mañana para verificar la solemne apertura de las 
Cortes en el salón de los Sres. Diputados.

Asimismo lo quedó de un oficio remitido por la Secretaría 
de Estado, por el que constaba que S. M. la Reina Gobernado
ra , en nombre de su augusta H ija , y  en uso de la prerogativa 
que le concedía la Constitución, habia nombrado para Presi
dente y  Vicepresidentes del Senado á los Sres. Moscoso de A l- 
t a mira , marques de Guadalcázar y  Tarancou.

El Sr. PRESIDENTE encargó á los Diputados que con
curriesen en traje de ceremonia á la sesión de mañana ; y  des
pués de mandar leer la lista de los que habían de recibir á 
S. M ., levantó la sesión á las seis de la tarde.

M A D R I D  1 8  DE NOVIEM BRE.

C erem on ia l que d eb erá  o b s e r v a r s e  en  la  c e le b ra c ió n  d e  la  
sesión  r e g ia  p a ra  Id ap er tu ra  d e  la s C ortes o rd in a ria s que 
s e  ha d e  v e r i f i c a r  e l  d ia  19 d e  N oviem bre d e  1857 en  e l  
sa lón  d e l  C ongreso d e  S res. D iputados.
Artículo í.° S. M* la Reiua Doña Isabel ii y  su augusta

Madre la Reina Gobernadora saldrán del Real palacio á la una 
del d ia , dirigiéndose al edificio del Congreso por el arco de pa
lacio , calles de la Ahnudena, Platerías, M ayo r, Puerta del Sol 
y  Carrera de S. Gerónimo.

Art. 2.° Precederán á SS. M M . los Sermos. Sres, Infantes, 
los gefes de palacio y  la servidumbre.

Art. 3.° Por el ministerio d é la  Guerra se comunicarán las 
órdenes oportunas, asi para la tropa que debe acompañar á 
SS. M M ., como para la que haya de cubrir la carrera.

Art. 4-° Por el de la Gobernación de la Península se expe-* 
dirán las correspondientes para que se adornen las casas del trán
sito , se enarene la carrera ; y  tanto en ella como en los contor
nos del edificio del Congreso se observen las reglas de buen or
den acostumbradas en tales casos.

Art. 5-° Veinte y  un cañonazos anunciarán la salida de 
SS. MM. del Real palacio, y  otros tantos su llegada al edificio 
del Congreso.

Art. 6.° En el pórtico de este se hallarán con anticipación 
para recibir á SS. MM. los Ministros y  la diputaciou de las 
Cortes, compuesta de igual número de Senadores y  Diputados, 
precedida de cuatro inaceros de las mismas.

Art. 7.° Recibidas SS. MM* por la diputación de las Cor
tes, verificarán su entrada en el salón , precediendo los cuarro 
«laceros, que se colocarán en la barra ; la diputación de las Cor
tes , que llegará hasta la grada inferior del trono; y luego 
SS. MM. acompañadas de los Ministros y gefes de palacio.

Art. 8.° La entrada de lo> inaceros en el salón anunciará 
la proximidad de SS. M M ., y  todos los concurrentes á e..te so
lemne acto se pondrán en pie.

Art. 9.° SS. MM. se colocarán en el escaño dispuesto al 
efecto: detrás de las Reales Personas los gefes de palacio, y á 
ambos lados del trono los Ministros. Al lado izquierdo del loís
mo , y  sobre su segunda g rad a , se colocará una silla para, el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco.
o-^Art. 10. Luego que SS. MM. hayan tomado asiento, que
dando en pie los Ministros y gefes de palacio, lo tomarán igu a l
mente en sus respectivos puestos los Sres. Presidente y demás in 
dividuos de ambos cuerpos colegLladores, y e<i seguida ios 
asistentes á este solemne acto. El Presidente del Congojo de M i
nistros, después de besar la mano á S. M. la Reina Goberna
dora , tendrá la honra de entregarle el discurso de apertura de 
las Cortes, retirándose inmediatamente á su sitio.

Art. i l .  8. M. se dignará leerlo; y L ido , lo entregará al 
Ministro de Gracia y  Ju stic ia , para que remita copias autori
zadas á ambos cuerpos colegisladores, y  se publique inmedia
tamente de oficio en la Gaceta de esta capital.

Art. 12. En seguida, acercándose el Preddente del Consejo, 
de Sres. Ministros, recibirá la orden de S. M. y  proclamará su 
régio mandato en esta forma: »S . M. la Reina Gobernadora 
me ordena declarar que se hallan legalmente abiertas las Cor
tes ordinarias con arreglo á la Constitución de la monarquía***

A rt. 15. Concluido este acto, y  poniéndose en pie todos 
los concurrentes, SS. MM. bajarán del trono y saldrán del sa
lón , precedidas y  acompañadas, en la propia fortna que á su 
entrada , hasta el pórtico del edificio, donde la diputación de 
las Cortes tendrá el honor de despedirlas,

A rt, 14. Veinte y un cañonazos anunciarán la salida de 
SS. MM. del edificio del Congreso , y  otra salva igual de a rt i
llería su vuelta al Real palacio.

Art. 15. En el dia de la apertura de las Cortes, y  siempre 
que S. M. concurra á ellas para algún acto solemne, ondeará 
el pabellón nacional con las armas Reales, asi en el Real pala
cio como en los edificios del Senado y  del Congreso,

V A R IE D A D E S *
CASIMIRO P E R I E R .

(Concluye el artículo de la Gaceta anterior.)

«Oradores diestros explotaban contra el poder acaecimientos, 
que inquietaban y  teorías que seducían. Era preciso hacer fren
te á todo, y  no tan soló defender contra ataques calumniosos 
y  predicciones funestas la obra incompleta de una política cu
yo éxito era dudoso y lento, sino probar también á la liber
tad que el d irig irla no era sofocarla ; á la revolución que no 
era falsearla el contenerla , y  al patriotismo que el resistirle 
no era venderlo; en una palabra, era necesario hacer de una 
oposición un gobierna. A esta empresa que se renovaba cada 
dia consagró Perier ansiosamente todos los dias de una legis
latura trabajosa; y  en la misma empresa fue en la que tan des
interesada como elocuentemente le ayudaron con gloria orado
res tales como Mr. Guizot, Mr. Thiers , y por mucho tieuipo. 
Mr. Dupin. No pocos dias de aquella legislatura quedarán no
tados en nuestros fastos parlamentarios; pero ninguno de ellos 
ha dejado mayores recuerdos que el debate que se suscitó sobre 
la orden del dia motivado. Yarsovia acababa de caer, y  su caí
da ocasionaba á la Francia cuidados y  males. Las facciones, 
diestras en valerse de las ma; laudables emociones de la gene
rosidad nacional, esperaron convertirlas en instrumentos de ven
ganza, rebelión y guerra. Paris presentó un aspecto tr is te , s i
niestro y  en breve amenazador. Se dejaron ver reuniones tu
multuosas ; una de ellas cercó y  quLo insultar al presidente 
del consejo de Ministros en aquella misma plaza en la que en 
Ju lio  de 1856 arengaba y  desarmaba él á los soldadas del Go
bierno caido. Se hablaba de ir á las Tuberías , de d irig irse con
tra las Cámaras; y al mismo tiempo la cuestión de Polonia , es 
decir, la cuestión de la guerra y  de la paz, se agitaba de nuevo, 
en la tribuna, y  su solución debia decidir de la salvación de 
la Francia. Si en efecto el poder se engañaba, si la guerra era 
c ierta , toda tardanza podia, ser mortal y  entregado el país al 
extrangero por el Gobierno; y  tan alta imprudencia era una 
traición. Si por el contrario la oposición tenia razón, y  sola ella 
triunfaba , iba en esto nada menos que una guerra universal, 
guerra de principios , revolucionaria ; guerra que hubiera re
producido juntamente la de la Convención y  la de Napoleón.
¡ Qué debate aquel! ¿ pudo darse nunca mas solemne? Encerra
ba en sí el porvenir de la sociedad , el destino de Europa. M r. 
Perier triunfo en él , y  se ganó la paz del mundo por una ma
yoría de 116 votos. (Sesión del dia 2 i de Setiembre.) Llegó el mí 
nisterio sin contratiempo alguno al aniversario del 15 de Marzo. 
En aquella época nada estaba concluido; perose presentaba segura 
el buen éxito si le ayudaba la constancia. Existia una mayoría 
muy ligada con todas las cuestiones políticas; el ejército, probada 
yaenLeon y  en Bélgica, merecia la confianza nacional; el crédito, 
nacional, el crédito público estaba en buen pie; Paris se adhería* 
á  las ideas de orden y  conservación; la conferencia de Londres*



lenta'en sn curso > no dejaba sin embargo duda fundada acerca 
de las intenciones pacíficas de la Europa; y la entrada en Bé.gica, 
asi como la expedición de Ancoua, habían atestiguado que la 
Francia , conservando la libertad de sus movimientos, no acepta
ba la paz por humillación. Empezaba Mr. Perier á gozar de es
tos progresos, y  veía-lo futuro mas apac ib le , cuando un azo
te mortal hirió á la Francia , sujetando á nuevas pruebas á una 
sociedad tan maltratada. Perier no se asustó mucho al principio 
de los efectos de la invasión de un mal desconocido. El domin
go L.° de Abril acompañó al duque d ’Orleans al Ilotel— Dieu , y  
visitó con él á las primeras victimas del cólera. Eos siguientes 
dias ofrecieron escenas odiosas, que ultrajaron al paso que so i-  
prendieron al orgullo de nuestra civilización. Mucho atoimen
taron á Mr. Per ier ,  que no podia menos de sospechar en ellas 
algún horrible lazo de los enemigos de la quietud pública , y  se 
irritaba al ver destejerse sin cesar la tela que tan cuidadosa
mente tejía á costa de su reposo. El 6 de Abril fue atacado del 
cólera: sn enfermedad fue c rue l ;  y  aunque pareció mitigarse 
por un momento, se hallaba Perier hacia tiempo debilitado por 
las tareas devoradoras de la tr ibuna y  del poder, y  falleció el 
d ia  16 de Mayo de

«Casimiro Perier tenia 55 años cuando murió , y  de;o dos 
h ijos , de los cuales el uno es secretario de embajada en H aya, 
y  el otro sigue la casa de comercio establecida por su padre. 5u 
v iuda Paulina Loyer , ií quien profesó el mas tie iuo amor, no 
tiene otro consuelo que el de rnuy gratos recuerdos , e» de un 
nombre de que se envanece, y  los de una virtuosa y  resignada.

«Perier  era alto; su fisonomía, varonil y  regular, presenta
ba una expresión de penetración y  sagacidad que formaba con
traste con la imponente energía que le animaba de continuo. Su 
continente y  movimientos teniau cierto no sé qué de viveza y  
de dominio , y  solía decir riéndose: «¿cóm o se quiere que yo 
ceda con la estatura que tengo?” El retrato hecho por Mr. 
Hersent, y  un medallón esculpido por Mr. David , dan una 
exacta idea de su semblante. En los últimos años se habían al
terado sus facciones, y  presentaban rasgos de padecimien
tos, mis bien que de debilidad* Tenia d ia s ,  ó por mejor decir 
momentos de un abatimiento penoso, del que repentinamente 
le sacaba toda provocación exterior, urgente necesidad, ó prue
ba que su honor ó convencimiento reclamara. En él luchaban 
sin cesar una razón tranquila y  un carácter apasionado, y esto 
constituía en gran parte su poder. Siempre fuertemente con
movido, operaba enérgicamente sobre los demas, y a  sometiéndo
los con su fuerza , y a  turbándolos con su propia emoción. Su 
idea se le presentaba como una luz repentina, y  se apoderaba 
de él tan violentamente, que le arrebataba por decirlo a s i ,  y  
apenas podia seguirla la velocidad de sus palabras, bin embar
g o , eran tan simples sus ideas y  tan v iva  su impresión ,que  se 
le comprendía inmediatamente. Asi in í lu ia  , sobre todo en la 
tribuna , pudiendo decirse de é l ,mejor que de otro a lgun o , que 
la elocuencia es toda acción , y  que la palabra es el hombre mis- 
mo.Tales luchas interiores comunicaban á menudo á sus movi
mientos una impetuosidad que engañaba acerca de su carácter, ! 
y  no dejaban conocer que su razón estaba tranquila , y  que el j 
espíritu de observación y  de cálculo no le abandonaban en sus j 
relaciones con los hombres. Casi siempre presentaba el espectá- ! 
culo del esfuerzo de una ahna vigorosa que en vano quiere co
municar á su pensamiento toda la viveza de la impresión que 
le causa. Jamás podia satisfacerse á sí m ism o, ni conseguir el 
comunicarse por entero; porque siempre lo que se hace es infe
rior á lo que se siente.

«Debía mas e l ‘talento de Casimiro Perier a l a  experiencia 
que al estudio, y  tomaba de su propia activ idad recursos que 
manejaba diestramente. Se le resistía el trabajo metódico, y  no 
podía soportar la ociosidad; quería obra r ,  pero reflexionaba 
obrando; volvía incesantemente sobre sí m ismo, y  daba mil 
vueltas á sus ideas como para asegurarse de ellas y consolidar 
su convencimiento. Poco aficionado á teorías, empezaba no obs
tante .siempre con algunas ideas generales que escogía como por 
instinto, y á  las cuales referia todo, fiándose en su primera 
ojeada. «M e  faltan muchas cosas, decia , pero tengo corazón, 
tino y  dicha.” No obúante meditaba infinitamente todas sus 
resoluciones Decidido sobre las cosas de im portanc ia , le era 
penoso el decidirse todos los d ia s ;  vacilaba por mucho tiempo, ! 
las prorogaba en cuanto podia, y  no se resolvía sino con mucho 
trabajo ; pero una vez resuelto era incontrastable, porque era ¡ 
circunspecto é intrépido. Tenia en el gobierno una cualidad 
bien ra ra ,  cual es la de una voluntad í i rm e ; pero le faltaron 
tal vez voluntades en mayor número.

« M r .  Perier tenia momentos de abandono y  poca confianza 
habitual y  constante. En general juzgaba á los hombres r ig u 
rosamente, y  su lenguaje no tenia indulgencia a lg u n a ,  aunque 
su corazón no abrigaba rencor. Me atrevo á atest iguar que ja 
más se le conoció deseo de hacer el menor mal á sus enemigos 
políticos’, aunque les prodigaba amargas reconvenciones y  fuertes 
menosprecios. Su pasión era la de vencer, y  no la de dañar, y  no 
podia concebir sin sorpresa la enemistad que le acarreaban á 
veces sus menosprecios y  sus pasiones, porque estaba mas incl i
nado á juzgar á los hombres por sus intereses que por sus pa
siones , y  á mi ver no reflexionaba cuántos malos pensamientos 
y  acciones hay que no pueden imputarse á cálculo alguno. El 
corazón humano es muchas veces desinteresado en el mal.

«E n  medio de esto tuvo amigos muy tiernos. Ganaba fác i l
mente á los que le trataban ; inspiraba adhesión sin que él mis* 
mo lo creyese, y  se hacia amar haciéndose un poco temer. Bus
caba consejos, los pedia siempre, y  no temia que se le contra
d ijese, sino solo que no se íe conociera. En sociedad era reser
vado , frió y  algo inquieto; en su familia era alegre y  burlón; 
«e reia á veces con aquel modo de los jóvenes de otra época , y  
se divertía con mil puerilidades de la vida doméstica que hoy 
desdeña la afectación dominante de la seriedad.

« T a l  vez se pensará que me he extendido con demasiado 
gusto en los pormenores de su carácter, descuidando de la nar
ración de los hechos. No era este al principio mi designio; pero 
me han arrastrado los recuerdos, y  no ine ha sido posible resis
tir  al deseo de pintar lo que yo retrazo, y hacer que reviva por 
un instante á mis ojos aquel cuya  noble amistad ha sido uno 
de los tesoros de mi vida pasada. Ojalá su imagen aparezca á 
todos, si no como la he p intado , á lo menos como yo la veo.

«Pero no solo debe dedicarse al afecto personal el retrato de 
aquellos que han ilustrado la patria. Un pais libre debe gustar 
conocer, y  conocer en cierto modo personalmente á los ciuda
danos que le han servido y  á los hombres que le han goberna
do noblemente. Pensemos bien que en donde reinan institucio
nes nacionales cada uno puede decirse: e l  Estado soy  y o ,  por
que el Estado es la patria. Nuestros ministros, oradores y  cap i

tanes nos pertenecen; su elocuencia es la voz de todos; sn í n -  ' 
genio el intérprete de la razón pública; su valor es el baluarte 
de la Francia , y  su g loria  el mayor adorno de ella. Nuestros 
anales se animan con su v id a ;  son los héroes del drama de 
nuestra historia ; y  nosotros debemos desde el fondo del prosce
nio , como un coro l ie l , inteligente y  conmovido, penetrar en 
su alma , apoderarnos de sus pensamientos, ad iv inar  sus dolo
res y  coronar su sepulcro.

«E l  mundo está en el d ia  lleno de cosas y  de hechos; el 
tiempo parece que aun cargado con ellos corre con mayor ce
leridad ; pasan las c ircunstancias , se oscurecen los recuerdos, y  
el olvido se asemeja á la ingra titud . Es pues preciso saber vol
ver á lo pasado y  li jarlo escribiéndolo. Casimiro Perier no está 
o lv idado; aquel rio que lo  a r r eba ta  t o d o , no a r r eba ta  tan 
p ron tam en te  s em e jan t e  m em o r ia , y  su nombre quedará g ra 
bado imborrablemente en la base de esta monarquía. ¿ Y  no es 
preciso también recordar lo que hizo y  lo que intentó hacer? 
¿ S u  vida no puede sernos provechosa I ¿N o  le ha sobrevivido 
la política que s igu ió ,  y  no será úti l  examinar si el hilo que se 
escapó de su mano moribunda se ha quebrado ó no en la de 
sus sucesores 7

«Indudable es que los tiempos cam bian , y  que no siempre 
ha de repetirse la misma cosa; pero es también incontestable 
que un Gobierno reposa sobre ciertos principios durables; que 
hay  una situación fundam enta l , y  en cierto modo un tempera
mento que no muda. |Qué seria de nuestro Gobierno si nos ol
vidásemos que dimanado de una revolución legítima y  popular, 
de la alianza instantánea del derecho y  de la fuerza , está colo
cado para siempre sobre un declive temible, y  que una línea 
m uy estrecha le separa de lo quimérico é imposible! Un solo 
paso mas nos har ía  perder tal vez los bienes que hemos conquis
tado. Todos los dias se repite que nuestras costumbres y  creen
cias no e^tan todavía al nivel de la libertad de nuestro orden 
político , y  de la igualdad de nuestro orden social. La necesi
dad del bienestar y  de la r iqueza , cuyos progresos jamas se 
detienen, y  siempre nos parecen demasiado lentos, lo domi
na todo, y  restregado por la anarquía nos conducirá hácia el 
despotismo. Es necesario un ojo muy certero, un paso m uy 
firme para caminar sobre enriscada cumbre del edificio le
vantado por nuestras manos. Es necesario una cordura fuerte 
y  poderosa para contener ánimos unidos con tan débiles v ín 
culos.

«E l  poder necesita de la fuerza que asegura y  de la que im
pone, de la palabra que calma y  de la que excita ; es preciso 
que reprima y  que g u ie ,  que modere" y  que restablezca una so
ciedad sacudida sin cesar de la exaltación al abatimiento. La hu
m an idad , ia razón misma quiere que el poder sea dulce ; la se
guridad y  la moral que sea fuerte ; el orgullo y  la imaginación 
exigen que haya  grandeza, y  el pensamiento hum ano, sobera
no, nuevo y  universal no consiente en abatirse delante de ella 
si no es tan bella como él. Sin satisfacer á todas estas necesida
des, porque ellas nacían entonces, la política de Casimiro Pe
rier á n inguna desechaba , y  podia prestarse á muchas de ellas. 
SPno lo hizo todo, hizo posible loque no habia él hecho, y jn in-  
guno en su lugar verificará cosa buena ó grande que no deba 
agradecérsela.

«A s i  es como se sobrevive á sí m ismo, y  que en todas las 
ideas sábias y  obras útiles queda algo de él. M uchas g iran  por 
el movimiento que él les dio , y  sus sucesores se han envaneci
do mas de una vez imitándola. Pudiera decirse de Perier lo I 
que dijo lord Castlereagh de P i t t :  « su  política ha triunfado 
sobre su tumba.” No temarnos, pues, renovar su memoria y  
remontar á menudo al origen de nuestro Gobierno. Busquemos 
en los hombres que nos han precedido ejemplos para lo futuro; 
bebamos en la fuente de sus luces, y  robémosles su experiencia; 
recompensemos su adhesión im itándolos , y  pues nos han con
fiado toda su obra y  toda su g lo r ia ,  no dejemos perecer nada 
de ella. Las naciones se instruyen con sus recuerdos, y  se hon
ran con su fidelidad.” r=Charles de Piemusat.

De orden del Sr. Ministro de la Gobernación se pre
viene a las corporaciones, establecimientos dependientes 
de su ministerio, cuyos geies y demás empleados de Reai 
nombramiento se incluyen en ¿a G uia de F o rastero s , que 
pata ia del año de 1838 deberán pasar notas certificadas 
en la fotma que se ha extendido en los años anteriores a 
la imprenta Nacional, donde deberán hallarse p rec isa - 
mente para el i.° de Diciembre próximo, pues al paso que 
por este medio se espera conseguir mayor exactitud, no 
permite tampoco lo adelantado üel tiempo que se extien
dan órdenes a todos los establecimientos ó corporaciones 
Las que particularmente están comprendidas en esta dis
posición son las siguientes: ayuntamiento de Madrid fa
cultad veterinaria, asociación general de ganaderos con
servatorio de artes, academia Nacional de ciencias natu
rales, academias de la corte, la biblioteca nacional, junta 
de damas, académicos para gobierno de los estudábs de 
dibujo, sociedad económica matritense, junta de damas 
unida a esta, colegio de sordo-mudos, ateneo científico y 
literario, colecturía general del fondo pío benefieial, su- 
piema junta de caridad, hospitales generales, asociación 
de candad y casa de beneficencia de esta corte.

Se invita a la Real inclusa, la hermandad del refu
gio, la del pecado mortal, la asociación del Buen Pastor, 
el monte de piedad, el asilo de mendicidad de S. Bernar- 
dino, la administración de correos de esta corte, la hos
pitalidad domiciliaria que se halla bajo la dirección de la 
junta suprema de caridad y respectivas diputaciones, la 
compañía de diligencias y los Sres. curas párrocos de esta 
corte, para que se sirvan suministrar y remitir a la im
prenta Nacional, dentro de la fecha expresada, los datos, 
noticias ó estados que en los años anteriores se ha acos
tumbrado insertar en la G uia de F o rastero s , pues en ello 
liaran un servicio agradable é interesante al público.

Las personas particulares que deseen hacer alguna 
rectificación, podran dirigirse a dicha imprenta Nacional 
hasta el 10 del próximo Diciembre.

El correo general de Badajoz viniente d esta corte, fue sor
prendido el 15 del corriente antes de llegar á Rugar Nuevo

por la facción de Felipe M uñoz, apoderándose de ta halija, da 
correspondencia, que fue quemada en C asa-T e jada .

Lo que se avisa al público para su inteligencia#

B o ls a  d e  M a d r i d .  Cotiz. d e  hoy á  las tres de la  tarde.
E FE C TO S PUBLICOS»

Inscripciones en e l gran lib ro  á $ p . lo o ,  oo.
Títulos al portador del $ p. 100. 1 7 ! ,  f  y *17$ con cupones al contado: 

*7% Y * 7 i  á 60 d. f. ó v o l . :  i 8 | ,  18 y  i8 ¿  á v . f.  ó vo l. á prim a de i
por 100, con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 p. l o o ,  o o .
Títulos al portador del 4 p, 100, 00.
Vales Reales no consolidados , co.
Deuda negociable de $ p. 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ínteres, al contado: ¿ tres treintaidosavos y  $ tres d iecisei

savos á 3 d. f. ó vo l:  $ tres dieziseisavos y  5 }  á v .  f. ó vo l .  á prima 
de é y i  Por Jo o.

A cciones d e l banco e sp a ñ o l, oo .

C A M B IO S .

L óndres, á 90 d ias, B arcelon a, á pesos fu er- M á la g a , 2J á }  b .
á 3 5L  t e s , 3$ b. Santander, 2 | id .

Paris, 1 5 - 2 .  Bilbao, 3 id . S an tia g o , £ d.
Cád iz ,  id . S e v illa , 1 b.

A lica n te , 4 co rto  p la -  C oruna, £ id . V a le n cia , 3 id
20, 2* b. Granada , 1 id. Zaragoza, 2 á 2¿ Id.

D escuento de le tra s , 100 a l año.
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V ID A ,  R E I NADO, PEREGRINACION Y M U E R T E  DEL P A P A  PÍO V I I .

monje benedictino. Historia enlazada con los graves acontecimientos 
políticos de Francia, Italia y Alemania durante la república y el impe
rio:  traducida al castellauo de la que ha escrito en francés el caballero 
Artaud f encargado de negocios de Francia en Roma en las mismas 
épocas y testigo de los sucesos que refiere. Los suscriptores á esta obra 
pueden pasar á recoger los cuadernos 5 .0 y 6.° y adelantar el importe 
del 7. J (quí1 saldrá inmediatamente).  Se suscribe en Madrid en las l i 
brerías de cE P z, frente á las Covachuelas, y de Nuuez , calle de 
A to c h a ,  núm. 4 7 :  en A lican te ,  en la de Carratalá:  en B adajoz, en 
la de Carri llo:  en Bilbao, en la de García: en C á d iz ,  en la de H o r-  
tal y compañía: eu Logroño, en la de R u iz :  en Palma de M allo rca,  en 
la de Gu¿sp: en Pamplo na, en la de Longas: en Zaragoza, en la de Y a -  
güe:  en la administración de loterías de Toledo y en las principa es de 
correos del reino. El precio de suscripción es de 2 rs. en Madrid, y 3 
en las provincias por razón de p o r te ,  y de los que se interceptan ó e x 
travian.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Los que se consideren acreedores á los bienes de la quiebra de Don 

Santiago de la Peña Sarabia, del comercio de esta corte ,  y que no ha
yan presentado el título ó títulos justificativos de la legitimidad de si » 
créditos, lo harán dentro del término improrogable de ocho días, co r
tados desde la publicación de este anuncio , á los síndicos de la misma 
D. Antolin de Hudaeta y D. Juan R u iz ,  que v iven, el primero en la 
escalerilla de piedra de la plaza de la Constitución, núm. 23. cuarto 2.0, 
y el segundo en la calle de la Magdalena esquina á la de las Urosas , cas* 
com ercio , advirtiendo que los que no le presenten dentro del término 
que se c i ta ,  quedará suspenso el reconocimiento de su crédito en la 
junta que ha de celebrarse el 7 de Diciembre próximo en la casa consu
lar plazuela del Angel.
 Por el presente se cita, llama y emplaza i  todos los que se crean con
derecho i  los bienes quedados por defunción de Francisco Sánchez , ve
cino que fue de esta corte y habitante en las casas extram uros de la 
puerta de Atocha, para que al término de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en este periódico , acudan á deducirlo por sí ó per
sona que legít im am ente les represente ante el Sr. juez de primera ins-  
taucia de esta vil l¿  D. Manuel Luceiío , y por la escribanía del nú.mero 
de D. Juan Manuel Aguado , apercibidos que de no verificarlo trascur
so el término designado,  les parará el perjuicio que haya lugar.
 Por una del Sr, D. Manuel Lucrño, juez de primera instancia de
esta corte, refrendada del escribano de su número D. Gervasio de Quin
tas ,  se cita y emplaza por término de 30 dias siguieotes 4 este anunció 
k los acreedores contra el caudal yacente por óbito de Doña María de la  
Encarnación Gra. Gastón, para que deduzcao sus acciones por medio de 
dicha escribanía, en inteligencia  que pasado dicho término les parará 
entero perjuicio la falta de presentación.
 Antonio Orrasco, portero que fue del Excmo. ayuntamiento de e s 
ta M. H. v i l la ,  y Jorge Suarez, que lo es en la actualidad, se presen
tarán dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este a nu n cio , á dar su declaración en cierta causa que pende en el juz
gado de primera instancia del Sr. D. Manuel María de Bisua ldo,  por la 
escribanía del número del crimen de D. Manuel López Pintado.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las seis y  media de la noche.

LA CENERENTOLA,

ópera bufa en dos actos, del célebre Rossini.

CRUZ. A  las seis y  media de la noche. Se ejecutará el 
drama histórico, nuevo, original, en cuatro actos, escrito e* 
diferentes metros, con el título de

BARBARA BLOMBERG.

Pax-de-deux escocés por la Sra. Castillo y  el Sr. Casas; ter
minando la función con la acreditada comedia en un acto, ti
tulada

¡NO MAS MUCHACHOS!

En celebridad del dia estarán iluminados los teatros.

BUENA VISTA. A  las cuatro de la tarde.
L A S CAPAS,

comedia en dos actos.

UN PASEO A  BEDLAM,
comedia en un acto.

A  las siete de la noche.

TODO ES FARSA EN ESTE MUNDO,
comedia en tres actos.

LA OBRA M AESTRA,

drama nuevo en un acto, traducida del francés.
Himno patriótico nuevo.


